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Popayán, junio de 2021 

 

 

Señores: 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE CCIRCUITO DE POPAYÁN (O. de R). 

E.  S.  D. 

La Ciudad. 

ofjudpop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

REF.:   PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Oficio No.19-2- 2020- 004787 

del 29 / 12 / 2020. 

ACCIONADO:   SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA. (Regional Cauca). 

ACCIONANTE:  JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ. c.c. No. 10, 529,717. 

ASUNTO: NULIDAD Oficio No.19-2- 2020- 004787 del 29 / 12 / 2020 Y 

RESTABLECIMIETO DEL DERECHO. 

 

Cordial saludo: 

 

RODRIGO ILDEFONSO COLLAZOS ÁLVAREZ, mayor con domicilio y residencia 

en esta ciudad identificado con cédula de ciudadanía Nº 10,543,668 expedida 

en Popayán, abogado con Tarjeta Profesional N° 162 938 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del ciudadano JAIRO HERNÁN 

COLLAZOS ÁLVAREZ Parte accionante identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 10,529,717 de Popayán, con el debido respeto me dirijo a Ustedes con el fin 

de presentar demanda de Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

del oficio de la referencia en consonancia con los artículos del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra el 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, representada legalmente por 

quien lo sea o haga sus veces. En los siguientes términos: 

 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES: 

a) PARTE ACCIONANTE:  

 

La constituye El ciudadano JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 10,529,717 de Popayán. 

 

b) MANDATARIO JUDICIAL DE LA PARTE ACCIONANTE: 

 

El suscrito RODRIGO ILDEFONSO COLLAZOS ÁLVAREZ, mayor de edad y vecino 

de esta de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía Nº 10,543,668 

de Popayán, abogado con Tarjeta Profesional Nº 162 938 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

c) PARTES ACCIONADA Y SUS REPRESENTANTES: 

 

Es convocada SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, Representado 

Legalmente por quien lo sea o haga sus veces. 
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II. DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

Pretende el accionante el honorable Despacho judicial de conocimiento de 

primera instancia, y si es del caso el de segunda, previo el cumplimiento de las 

etapas procesales del proceso se pronuncie en sentencia definitiva de las 

siguientes o similares declaraciones y condenas: 

 

1.- Que se declare la nulidad del acto administrativo: 

 

OFICIO No. 19-2-2020-004787 del 29 de diciembre de 2020 que negó el 

reconocimiento y pago de los derechos laborales y de la Seguridad Social en 

Pensiones al actor desde el 14 de junio de 1984 hasta el 26 de septiembre de 2017. 

 

2.- Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, y a título de 

restablecimiento del derecho en que ha sido lesionado el actor, se pronuncien las 

siguientes o similares condenas: 

 

Ordenar AL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA RGIONAL CAUCA A: 

A.- AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS DERECHOS LABORALES: CESANTÍAS e 

INTERESES DE LAS CESANTÍAS, VACACIONES, VACACIONES COMPENSADAS, PRIMA DE 

SERVICIOS CAUSADOS DESDE EL 14 DE JUNIO DE 1984 HASTA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 

B.-  SANCIÓN DEL ARTÍCULO 65 DEL C.S.T., POR EL NO PAGO DE LOS DERECHOS 

ADEUDADOS AL MOMNETO DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

 

C.- SANCIÓN DEL ARTICULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990, POR LA NO CONSIGNACIÓN DEL 

DERECHO A LAS CESANTÍA Y SUS INTERESES CAUSADO AL 15 DE FEBRERO DE CADA 

ANUALIDAD. 

 

D.- AL RECONOCIMIETO Y PAGO: EL RECONOCIMIENTO DE LAS SEMANAS DE 

COTIZACIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES CAUSADAS POR 

EL SERVICIO PRESTADO A LA INSTITUCIÓN EN EL TIEMPO COMPRENDIDDO ENTRE EL 14 

DE JUNIO DE 1984 HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, INCLUYENDO LAS COTIZACIONES 

AL RÉGIMEN DE PENSIONES QUE FIGURAN CON DEUDA DEL EMPELEADOR POR EL NO 

PAGO DE LOS PERIODOS DE COTIZACIÓN, A PESAR DE HABER REALIZADO EL 

DESCUENTO AL TRABAJADOR, O POR OMISIÓN DEL EMPLEADOR AL NO AFILIAR AL 

TRABAJADOR AL SISTEMA DE PENSIONES.  

EL PAGO: DEBERÁ REALIZAR A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, FONDO AL CUAL ESTA AFILIADO EL ACTOR. 

 

E.- Actualizar las anteriores condenas deberán ser actualizadas en los términos de los 

artículos 192 – 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

 

III. NORMAS VULNERADAS Y CONCEPTO: 

El acto administrativo acusado cuya nulidad se solicita desconocen, o mejor 

vulneran los artículos 1, 2, 10, 13, 25, 29, 47, 53, 54, 83, y 95 de la Constitución 
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Política de Colombia; artículos 1, 22, 23, 24 y Ss del CST; 15, 16, 31, 32, 33, 34, 35 

de la Ley 100 de 1993; artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

 

El Art. 2 de la Constitución Política establece: “Son fines esenciales del Estado: 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; 

defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 

asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 

personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás 

derechos y libertades, para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 

del Estado y de los particulares” 

 Los cometidos estatales que condensa la filosofía y fines de nuestro Estado 

Social de Derecho, cuyo principal baluarte es promover la prosperidad general 

y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 

la constitución Política, asignándole a las autoridades de la República la función 

de proteger los derechos  y libertades públicas, asegurando la vigencia de un 

orden social justo, que implica que la justicia sea el sumo principio 

Constitucional, tal como lo indica la carta suprema desde su Preámbulo; pues 

no puede concebirse el derecho sin justicia. La justicia promueve la convivencia 

pacífica, que de suyo implica erradicar la arbitrariedad y limitar la 

discrecionalidad, facultad esta que cuando está en cabeza de las autoridades 

del Estado no es omnímoda, está reglada y solo fue concedida por el legislador 

bajo el pilar fundamental del interés general, que se concreta en los fines del 

buen servicio, los cuales en últimas son el norte que debe orientar cualquier 

decisión administrativa. Esta norma en el caso del ACTOR, se vulnera en razón 

a que a pesar de las peticiones de reconocimiento y pago del derecho a la 

seguridad social en pensiones elevadas por el actor, la accionada fue reacia 

en sus decisiones administrativas de no acceder al reconocimiento de las 

cotizaciones causadas durante el servicio prestado a la accionada (14 junio 

1984 – 26 septiembre 2017) causando en los administrados impotencia, 

injusticia, desigualdad, y en ese sentido desconocer el derecho a una pensión 

de vejez digna para afrontar ese otro tramo de la vida, que por lo general en 

el trabajador común y corriente puede ser traumático sino se cuenta con ese 

recurso económico para afrontar la vejez, ya que el trabajador en su etapa 

activa ha entregado toda su energía y vitalidad a la activad laboral. 

Por la razón anterior, podemos decir que el acto demandado ha sido 

vulnerado por FALTA DE APLICACIÓN, al desconocer las normas garantistas que 

establece tanto el ordenamiento Constitucional como el legal regulado en los 
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artículos 1, 16, 33, 34 de la Ley 100 de 1993 expedidas por el legislador para 

materializar de una manera digna el derecho pensional de los trabajadores 

que no consolidaron su derecho pensional con las normas anteriores al 1º de 

abril de 1994 como pasa con el ACTOR. 

 

Por su parte el, artículo 13 de la Constitución Política consagra el derecho de 

igualdad.  

 

“…ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán 

la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 

sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 

filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” 

 

En el presente caso la citada norma se vulnera cuando al actor, a pesar de 

haber prestado un servicio laboral a la entidad pública demandada por más 

de 25 años (Servicio Nacional de Aprendizaje SENA), y no haber podido 

consolidar su derecho pensional a la llegada de sus 62 años de edad como 

consecuencia de una relación laboral oculta que mantuvo el empleador 

público a través de un contrato de prestación de servicios y otras formas de 

contratación que no obligaba al pago de la seguridad social en pensión, 

situación que, desde todo punto de vista genera un trato desigual con el 

accionante en relación con los demás servidores públicos de la entidad, 

quienes si contaban con una relación legal, pues algunos de estos compañeros 

al consolidar la edad y el tiempo de servicios exigido por la ley de seguridad 

social han alcanzado su derecho pensional. 

Esta inobservancia de las normas de la seguridad social y del trabajo por parte 

de la entidad accionada ha generado una desigualdad en la contratación que 

ha afectado a la parte accionante, quien, a pesar de contar con la edad, el 

tiempo laborado, no puede consolidar el derecho pensional debido a que no 

cuenta con el número de semanas cotizadas exigidas por la norma, 

consecuencia de la forma de contratación, que para esos momentos, no 

obligaba al contratista a ser afiliado al sistema de seguridad social integral y lo 

somete a librar un trámite judicial largo en busca del derecho pensional. 

 

De esta manera se vulneró el derecho de igualdad establecido en el artículo 13 

de la Constitución Política por FALTA DE APLICACIÓN. 
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Por su parte el artículo 25 de la C.N. Derecho al Trabajo, establece: “El trabajo 

es un derecho y una obligación social y goza, en todas las modalidades, de la 

especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 

condiciones dignas y justas.” 

Como podemos apreciar la citada norma es vulnerada por la entidad pública 

accionada en el momento en que procede a vincular laboralmente al 

accionante a través, de contratos de prestación de servicios, cuando para 

desarrollar esas labores, tenía que hacerlo en forma personal en las 

instalaciones de la institución, operando maquinaria propia de la entidad en 

horario normal de trabajo y con una remuneración que devengaba como 

prestación del servicio. El contrato se suscribe bajo esas condiciones en razón 

a que la labor a desempeñar es de técnico en diagramación e impresión de 

papelería para la entidad, y se presta bajo de esa modalidad en consonancia 

con el inciso 2º nral 3º artículo 32 de la Ley 80 de 1993, pues la entidad 

considero que realizada la contratación de esa manera no generaría un 

contrato de trabajo con sus prestaciones económicas y sociales, distractor que 

mantuvo hasta el mes de septiembre de 2017. Todos estos procedimientos han 

dignificado el derecho al trabajo del accionante, al punto de que hoy cuando 

cuenta con más de 65 años de edad no ha podido consolidar su derecho a la 

seguridad social en razón al tipo de contratación que mantuvo con el SENA, 

en especial en la primera década que le impido cotizar al sistema de 

seguridad social en pensiones. 

De esta manera se vulneró el derecho de igualdad establecido en el artículo 25 

de la Constitución Política por FALTA DE APLICACIÓN. 

 

Por su parte el Art. 29 de la CN establece: “El debido proceso se aplicará a 

toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 

las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se le haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 

y el juzgamiento; aun debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar 

la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.” 
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La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido:”… el artículo 29 

de la Constitución Política, el cual o hace extensivo “a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas”.  

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso, 

como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través 

de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación 

judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos 

y se logre la aplicación correcta de la justicia. 

La misma jurisprudencia ha expresado, que el respeto al derecho fundamental 

al debido proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación 

judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el 

procedimiento previamente establecido en la ley o en los reglamentos, “con 

el fin de preservar las garantías derechos y obligaciones de quienes se 

encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que 

la actuación conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho 

o a la imposición de una sanción.” 

En este sentido, el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del 

principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder público, 

y en particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado 

derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino 

dentro del marco jurídico definido democráticamente, respetando las formas 

propias de cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 

garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. Hacen parte de 

las garantías del debido proceso: a) el derecho a la jurisdicción; b) el derecho 

al Juez Natural; c) el derecho a la defensa; d) el derecho a un proceso público; 

e) el derecho a la independencia del juez; f) el derecho a la independencia e 

imparcialidad del juez o funcionario. 

En el propósito de asegurar la defensa de los administrados, la jurisprudencia a 

señalado que hacen parte de las garantías del debido proceso administrativo, 

entre otros, los derechos a: (i) ser oído durante toda la actuación, (ii) a la 

notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se 

surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la 

actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se 

adelante por la autoridad competente y con el pleno respeto de las formas 

propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de 

inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a 

solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a 

promover las la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido 

proceso.” (Sentencia C-980 del 1º Dic. 2010. M.P. Dr. Gabriel Eduardo Mendoza 

Martelo – Revista Juris y Dct mayo 2011). Resaltado ajeno al texto. 
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Esta norma es vulnerada por Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, al 

momento que se suscriben los contratos de prestación de servicios del actor, a 

pesar de conocer que el contratista debía permanecer todo el día en las 

instalaciones de la entidad, prestado el servicio de manera personal, sometido 

a ordenes e indicaciones suministradas por sus jefes inmediatos y recibir una 

remuneración por su trabajo, cuando debió haber elaboración de un contrato 

de trabajo en los términos del artículo 25 de La CN, y 22 Ss del CST, que sería la 

norma idónea. 

También, se desconoció la aplicación de la Ley de seguridad social en 

pensiones, ya que el actor no fue afiliado por un largo tiempo y en otro aparte 

de la contratación a pesar de ser afiliado, la entidad no le pago la seguridad 

social, o el actor tuvo que sufragarla. 

De esta manera se vulneró el derecho fundamental del debido proceso y el 

principio de legalidad establecido en el artículo 29 de la Constitución Política 

por FALTA DE APLICACIÓN. 

 

Artículo 48 de la Constitución Política. Derecho a la Seguridad Social: 

“La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio que se presta 

bajo la dirección, coordinación del Estado. En sujeción a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley. 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad 

social. 

El Estado con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 

cobertura de la seguridad social que comprenderá la prestación de los servicios 

en la forma que determine la ley. La seguridad social podrá ser prestada por 

entidades públicas y privadas, de conformidad con la ley. 

No se podrá destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad 

social para fines diferentes a ella. 

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 

mantengan su poder adquisitivo constante.” 

 

Esta norma es vulnerada por Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, al 

momento que se suscriben los contratos de prestación de servicios del actor, a 

pesar de conocer que el contratista debía permanecer todo el día en las 

instalaciones de la entidad, prestado el servicio de manera personal, sometido 

a ordenes e indicaciones suministradas por sus jefes inmediatos y recibir una 

remuneración por su trabajo, siendo que los contratos a suscribir debieron 

hacerse en los términos del artículo 25 de La CN, y 22, 23, 24 y Ss del CST, y en 

esa misma línea, se materialicen los derechos de afiliación a un fondo de 

pensiones (15,16, 31, 32, 33, 34, 35 de la Ley 100/1993), que sería la norma 

idónea, y con ella, la ley de la seguridad social, contrario a lo ocurrido bajo las 
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condiciones de los contratos de prestación de servicios, que éstos no 

generaron ninguna clase de relación laboral ni el pago de prestaciones 

sociales, ni el de la seguridad social, en los términos del inciso 2º nral 3º artículo 

32 de la Ley 80 de 1993. Entonces al presentarse esta irregularidad, se estaba 

sometiendo al trabajador contratista a renunciar al derecho fundamental de 

la seguridad social, proceder que es contrario a la constitución. De esta 

manera se vulnera el derecho a la seguridad social en pensión por falta de 

aplicación. 

 

Por su parte el, artículo 53 de la Constitución Política consagra el estatuto labor. 

Artículo 53 de la C.N. de 1991: 

“El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 

en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital 

y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el 

empleo; Irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de 

la realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social; la capacitación, el adiestramiento, y 

el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad, y al 

trabajador menor de edad. 

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 

pensiones legales. 

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen 

parte de la legislación interna. 

La ley, los contratos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, 

la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores…” (Resaltado fuera 

texto). 

La citada norma constitucional se vulnera por parte de la entidad accionada 

cuando al momento de formalizar la contratación del accionante se opta por 

hacerlo a través de un contrato de prestación de servicios en consonancia del 

inciso 2º nral 3º artículo 32 de la Ley 80 de 1993, y de esta manera ocultar una 

relación de trabajo y los derechos laborales y de la seguridad social que se 

pueden desprender, dignificando e ignorando el equilibrio económico - social 

que debe existir en toda relación laboral, al igual que el derecho hacer afiliado 

a una administradora de pensiones, para cuando se llegaré a la edad exigida 

por la ley pensional se contara con el número de semanas requeridas para 

consolidar el derecho a la pensión de vejez, derecho social que es 

irrenunciable e imprescriptible, que tendrá que reconocer el empleador 

público una vez en la discusión judicial aflore la existencia de una relación 

laboral con fundamento en el principio primacía de la realidad sobre las 
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formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía 

a la seguridad social. 

De esta manera se vulneró el derecho fundamental del estatuto del trabajo que 

consolida una serie de garantías laborales y de la seguridad social que tendrán 

que reivindicarse bajo las premisas del principio primacía de la realidad sobre 

las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; 

garantía a la seguridad social. Así se vulnera por falta de aplicación. 

 

IV. HECHOS: 

 

1.- Manifiesto que el Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ, nació el 15 de 

septiembre de 1956 por tanto, a la fecha cuento con 66 años de edad. 

 

2.- Manifiesta el Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ que, parte de su vida 

laboral la desarrollo en el campo de las artes gráficas diseñando y creando 

formatos de papelería para las oficinas de la empresas y establecimientos de 

comercio, encuadernación, como también como operador – mecánico de 

mantenimiento de maquinaria offset. 

 

3.- Manifiesta el Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVALREZ, que es profesional en 

el área de seguridad ocupacional, egresado de la Universidad del Tolima, 

especializado en Gestión del Riesgo en Planificación Territorial, profesión que 

la desarrolla en el campo de asesorías e instructor y docente (SENA) en la 

catedra de seguridad en el trabajo. 

 

4.- Manifiesta el Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ que se vinculó al 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Cauca a partir del 14 de junio 

de 1984 hasta el 26 de septiembre de 2017 inicialmente, mediante la 

modalidad de Orden de Trabajo, las cuales se renovaron por varios años, 

después, esta forma de contratación se sustituyó por contratos de prestación 

de servicios y resoluciones de nombramiento de instructor. El horario en que se 

prestó el servicio fue de lunes a viernes de 8:00 am a 12 m y de 2:00 pm a 6:00 

pm. El servicio se prestó en el Centro Múltiple Alto de Cauca en el municipio 

de Popayán, el transporte lo suministro el SENA en buses de la institución, y en 

los últimos años en la sede del centro. 

 

5.- Manifiesta el actor que, el servicio laboral prestado al SENA Regional Cauca 

estuvo respaldado por los siguientes contratos: 

 RELACIÓN CONTRACTUAL   

 SENA - JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ  

CONTRATO OBJETO DEL SERVICIO DURACIÓN VALOR 
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O.T. 382 del 14 
de JUNIO de 1984 

Trabajo de duplicación de papelería 
para la entidad en Maquinas 
OFFSET 

3 meses. 
$20,000 X 
MES. $60,000.00 

O.T. 588 del 05 
de oct. de 1984 

Trabajo de duplicación de 
papelería, formatos y material 
didáctico para la Institución. 

3 meses. 
$20,000 X 
MES. $60,000.00 

O.T. 758 del 23 
de dic. de 1984 

Trabajo de 10,000 cartillas para 
capacitación empresarial 
campesina para la Institución. 

4 meses. 
$24,500 X 
MES. $98,000.00 

O.T. 029 del 29 
de abril de 1985 

Reproducción de material Didáctico 
y formas para las diferentes 
dependencias. 

7 meses 
más 20 días. $191,666.60 

O.T. 781 del 20 
de dic. de 1985 

Impresión de la papelería necesaria 
para programas SENA. 1 meses. $25,000.00 

O.T. 326 agosto 
de 1986 

Impresión de la papelería necesaria 
para programas SENA. enero 1986. 
comprobante No 872 de 15 ago 
1986. 1 meses. $34,000.00 

O.T. 01 del 26 de 
enero de 1987 

Impresión de la papelería y 
compaginación necesaria para 
programas SENA. 

4 meses 
más 20 días $126,000.00 

O.T. 045 del 30 
de abril de 1987 

Impresión y elaboración de casillas 
FAD. 4 meses $126,000.00 

O.T. 95 del 16 de 
sept. 1987 

Impresión de Facturas, Cuentas de 
Cobro Ordenes de Trabajo y otra 
documentación oficina Regional. 9 meses $220,500.00 

O.T. 014 del 15 
marzo de 1988 

Impresión material didáctico para 
formación a distancia y Centro de 
Formación. 9 meses $ 600,000.00 

O.T. 04 1 febrero 
1989 

Impresión material para Formación 
Profesional. 10 meses $ 840,000.00 

O.T. 27 de 1990 

SERVIVARIOS - Servicio Técnico 
Artes Graficas y Empaste Material 
Didáctico. 1 mes.   

O.T. 91 marzo 
1990 

SERVIVIARIOS - Impresión Papelería 
para Regional. 1 mes. $ 110,000.00 

O.T. 106 26 abril 
1990 

SERVIVARIOS - Impresión Papelería 
Servicio Técnico Artes Gráficas. 2 meses $ 220,000.00 

O.T. 101 de 1991 
SERVIVARIOS - En misión Oficina de 
Publicaciones. 7 meses   

O.T. 047 de 1992. 
SERVIVARIOS - en misión Oficina de 
Publicaciones. 9 meses   

O.T. 9 de 1993. 
Adicc. Contrato 
47 1992. 

SERVIVARIOS - En misión Oficina 
Publicaciones. 2 meses   

O.T. 016 de 1993 
SERVIVARIOS - En misión Oficina 
Publicaciones. 10 meses   

O.T. 001 de 1994 
SERVIVARIOS - En misión Oficina 
Publicaciones. 9 meses   

O.T. 131 13 
febrero 1995 

Servicio Técnico en operación y 
mantenimiento preventivo de 
equipos de impresión para producir 
medios en oficina de 
comunicaciones. 11 meses $ 4,025,000.00 

O.T. 070 28 
febrero 1996. 

ALL SERVICE TEMPORY LTDA. En 
misión en el SENA Oficina 
Publicaciones. 11 meses   
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O.T. 148 20 
febrero 1997 

Servicio Técnico en operación y 
mantenimiento preventivo de 
equipos de impresión para producir 
medios en oficina de 
comunicaciones. 3 meses $ 1,650,000.00 

O.T. 266 8 mayo 
1997 

Asesoría y consultoría técnica para 
usuarios de aplicaciones y 
paquetes para la gestión 
administrativa y de resultados del 
SENA Regional Cauca. 7 meses $ 3,850,000.00 

O.T. 1181 19 
diciembre 1997 

Vr. Por servicio de impresión de 
plegables, documentos, duplicación 
boletines informativos maq. 
Offset., etc. 11 meses $ 7,260,000.00 

O.T. 018 1 
febrero 1999 

Manejo Maq. Offset y duplicadora 
para impresión de Papelería 
Institucional empastes, argollado 
documentos SENA. 3 meses $ 2,250,000.00 

CTO No. 137 
2001 50 HORAS DE FORMACIÓN PROF. 1 MESES $ 350,000.00 

        

CTO No. 19 2003 50 HORAS DE FORMACIÓN PROF. 
1 MES 12 
DÍAS $344,000.00 

  $8000.0 HORA     

CTO No. 423 
2005 280 HORAS FOMAC PROF. 4 MESES $3,911,600.00 

        

CTO No. 20132  300 HRAS FORMACIÓN COMP. EN 4 MESES $4,425,000.00 

ene-06 ENCUADERNACIÓN     

CTO No. 20099 120 HRAS FORMACIÓN COMP. EN 3 MESES $1,858,560.00 

abr-07 ENCUADERNACIÓN.     

CTO No. 880 
2016 FORMACIÓN COMP. SALUD OCUP. 8 MESES $21,630,000.00 

        

CTO No. 1133 
2017 FORMACIÓN GESTIÓN DEL RIESGO. 2 MESES $ 

        

RES 307 1987 
NOMBRAMIENTO ORD. CARGO 
INS- 3 MESES   

  TRUCTOR $708.00 HORA.     

RES 748 1987 
POSESIÓN CARGO INSTRUCTOR 
T.P.     

  30     

RES 517 1987 DECLARA ISUBSISTENTE CARGO      

  INSTRUCTOR     

 

6.- Manifiesta el Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ, que el servicio prestado 

al SENA Regional Cauca, siempre estuvo subordinado y evaluado 

permanentemente por el director general, por la Subdirección Administrativa 

y Financiera, por los jefes de las diferentes dependencias de la institución 

donde realizaba la labor de diseño, impresión y suministro de papelería con el 

logotipo de la institución, este control era considerado por el “Sena” como una 

obligación, así quedaba consignado en una cláusula de todos contratos. “…b) 

evaluar permanentemente el desempeño del trabajo…” 
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7.- Manifiesta el actor, que el servicio laboral prestado al SENA Regional Cauca, 

siempre estuvo remunerado en forma mensual por el valor establecido en 

cada contrato u orden de trabajo, el cual se dividía entre el número de meses 

del contrato y se generaba el valor mensual a pagar. 

 

8.- Manifiesta el actor, que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional 

Cauca, durante la relación de trabajo no lo afilio al sistema de seguridad social 

en pensión, tanto al inicio de la prestación del servicio, como tampoco, realizo 

los pagos de las cotizaciones en pensión en algunos periodos, tal como lo 

acredita la Historia Laboral de COLPENSIONES y el siguiente cuadro. 

 PERIODOS COTIZADOS NO PAGADOS  

EMPLEADOR P E R I O D O S DIAS TOTAL 

BENEFICIARIO DESDE HASTA  COTIZADOS SEMANAS 

SENA REG. CAUCA 1/06/1984 20/07/1987 1.144 163,43 

SENA REG. CAUCA 17/09/1987 31/12/1995 3.027 432,43 

SENA REG. CAUCA 1/12/1997 31/12/2005 2.952 421,71 

SENA REG. CAUCA 1/01/1997 31/01/1997 30 4,29 

SENA REG. CAUCA 1/08/1997 31/08/1997 30 4,29 

SENA REG. CAUCA 1/10/2007 31/10/2007 30 4,29 

SENA REG. CAUCA 1/08/2009 31/08/2009 30 4,29 

          

       TOTAL       SEMANAS 1.035 

 

9.- Manifiesta el Sr. Jairo Hernán Collazos Álvarez, que el servicio laboral 

prestado a la Institución del “SENA” Regional Cauca siempre se hizo en forma 

personal a través de: contratos firmados por su persona y el “Sena”; por 

intermedio empresas temporales y asociaciones de trabajadores creada por 

la misma entidad para satisfacer las necesidades administrativas, igualmente 

lo hice como servidor público mediante acto administrativo. 

 

10.- Manifiesta el actor que, el “SENA” Regional Cauca en varias oportunidades 

intento formalizar su ingreso a la institución como servidor público. La primera 

fue al nombrarlo como Instructor T.P. 30 en la dependencia de Unidad Múltiple 

con sueldo de $708.00 por hora dictada, así quedó asentado en la Resolución 

No. 748 del 16 de julio de 1987 y 517 del 15 de septiembre de 1987, y se 

realizaron aportes a CAJANAL, Ley 33 de 1985. Después el “SENA” Regional 

Cauca creo el Grupo Asociativo “SERVIVARIOS” para atender las necesidades 

de apoyo logístico para las unidades operativas y administrativas que por 

insuficiencia de personal no podía atender el “Sena” Regional Cauca, esta 

cooperativa o grupo asociativo “SERVIVARIOS” no realizo los aportes a la 

seguridad social desde junio de 1990 hasta 31 de diciembre de 1994, siendo 

beneficiario del servicio el “SENA” Regional Cauca. Posteriormente, el “SENA” 
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Regional Cauca, contrata mis servicios a través de la empresa temporal “ALL 

SERVICE TEMPORY LTDA” como trabajador en misión. 

 

11.- Manifiesta el Sr. COLLAZOS ÁLVAREZ que, los servicios labores prestados al 

“SENA” Regional Cauca siempre cumplieron con las expectativas diseñadas 

por la regional, en esa misma línea, contribuyo con su trabajo al 

posicionamiento de la regional en el orden nacional, por esa razón, el trabajo 

del accionante fue exaltado y reconocido en varias oportunidades por 

diferentes directores regionales y directivas de las dependencias de la 

regional. Para ilustración citamos alguna: Oficio No. 57293 del 28 de julio de 

1988; 603 87268 del 09 septiembre 1994; 91229 del 11 mayo 1995; 92956 del 18 

septiembre 1995; 401 93502 del 31 octubre 1995; 03249 del 11 septiembre 1998, 

otros en los diferentes años que se aportan como soporte documental. 

 

12.- Manifiesta el Sr. JAIRO COLLAZOS que, en el mes de diciembre de 2020, 

mediante derecho de petición les solicito al SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE “SENA” Regional Cauca el reconocimiento de los derechos 

laborales y de la Seguridad Social en Pensión causados y que no fueron 

sufragados por la entidad durante el tiempo comprendido entre el 14 de junio 

de 1984 hasta el 26 de septiembre de 2017. 

 

13.- Manifiesta el actor que, el “SENA” Regional Cauca mediante el oficio No. 

19 – 2 -2020 – 004787 del 29 12 2020 8:45 pm., enviado por correo electrónico, 

del cual me entero el día sábado 02 de enero de 2020, donde me da respuesta 

a mi petición rechazando la reclamación administrativa y deniega las 

pretensiones formuladas en el escrito radicado en la regional el 18 de 

diciembre de 2021 No. 19 – 2020 – 002980. 

 

14.- Manifiesto el Sr. Collazos Álvarez que, a la fecha cuento con 65 años de 

edad y 935 semanas cotizadas y pagada en el Sistema de Prima Media con 

Prestación Definida administrado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES, lo que significa que le falta aproximadamente 365 

semanas para consolidar el derecho pensional. 

 

15.- Manifiesta el accionante que, el 28 de abril de 2021 se radico solicitud de 

conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación, la cual 

por reparto le correspondió a la Procuraduría 74 para Asuntos Administrativos, 

y se llevó a cabo el día 25 de junio de 2021, siendo declarada fallida por falta 

de ánimo conciliatorio de la entidad convocada, tal como lo acredita la 

representante del Ministerio Público mediante constancia de la misma fecha 

(25 junio 2021) enviada por correo electrónico. 
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16.- Manifiesta el accionante que, mediante los contratos de prestación de 

servicios No. 137 de 25 de mayo de 2001; 019 de 12de marzo de 2003; 0423 de 

03 de agosto de 2005; 20132 de 22 de enero de 2006; 20099 de 24 de abril de 

2007, preste los servicios de manera personal al SENA Regional Cauca 

impartiendo formación profesional integral de archivista y encuadernación. 

igualmente, mediante la misma clase de contratación presto los servicios de 

manera personal al SENA Regional Cauca orientado el programa de Salud 

Ocupacional y Riesgos Profesionales mediante los contratos No. 880 del 28 de 

marzo de 2016 y 1133 del 26 de septiembre de 2017. Durante esa contratación 

el contratista asumió el pago de la seguridad social integral y no se reconoció 

ni se pagó ninguna prestación de tipo laboral. El servicio se prestó en las 

instalaciones del SENA y en los horarios determinados por los programas de 

formación del SENA Regional Cauca. 

 

17.- Manifiesta el accionante que, los servicios laborales prestados al SENA Regional 

Cauca, a través de contrato de prestación de servicios, tanto los suscritos 

directamente por el demandante como ejecutados a través del Grupo Asociativo 

“SERVIVARIOS”, representada legalmente por CARLOS FERNANDO MEZA SOLIS, o la 

empresa de servicios temporales, el objeto estaba determinado por  “… atender las 

necesidades de apoyo logístico para las unidades operativas y administrativas que 

por insuficiencia o carencia en la planta de personal no pueden ser atendidas 

directamente por el SENA. Los servicios contratados con SERVIVIARIOS y la empresa 

temporal, se ubican en los campos del asea, y mantenimiento, operación técnica de 

equipos, aseo de instalaciones, conducción de vehículos, técnicos secretariales y 

técnicos contables, digitación informática, igualmente se establecen. Obligaciones 

para el Contratista: “se obliga a proporcionar el personal, en un mínimo de veintitrés 

(23) personas, requeridos para atender las necesidades de servicios detalladas a 

continuación: ..., 4) Operación y mantenimiento preventivo de equipos offset …”, y 

obligaciones para el contratante “: OBLIGACIONES DEL SENA: a) Dotar al personal 

designado por SERVIVARIOS de los elementos, materiales, maquinaria y equipos 

necesarios para cumplir el objeto del contrato. b) evaluar permanentemente el 

desempeño del trabajo de SERVIVARIOS…” 

 

V. PETICIONES: 

 

Con fundamento en las NORMAS y los HECHOS esgrimidos, el trámite 

correspondiente y por medio de sentencia pretendo se profieran las siguiente 

o similares declaraciones y condenas. 

 

1.- La NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: 

OFICIO No. 19-2-2020-004787 del 29 de diciembre de 2020 que negó el 

reconocimiento y pago de los derechos laborales y de la Seguridad Social en 

Pensiones al actor desde el 14 de junio de 1984 hasta el 26 de septiembre de 2017. 

 

A Título de Restablecimiento del Derecho, solicitará: 
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2.- SE CONDENE AL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA A: AL 

RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS DERECHOS LABORALES Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EN PENSIONES CAUSADOS POR EL SERVICIO PRESTADO A LA INSTITUCIÓN EN EL TIEMPO 

COMPRENDIDDO ENTRE EL 14 DE JUNIO DE 1984 HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, 

INCLUYENDO LAS COTIZACIONES AL RÉGIMEN DE PENSIONES QUE FIGURAN CON 

DEUDA DEL EMPELEADOR POR EL NO PAGO DE LOS PERIODOS DE COTIZACIÓN, A 

PESAR DE HABER REALIZADO EL DESCUENTO AL TRABAJADOR, O POR OMISIÓN DEL 

EMPLEADOR AL NO AFILIAR AL TRABAJADOR AL SISTEMA DE PENSIONES. - Actualizar de 

acuerdo al IPC causado las codenas en los términos de los artículos 192 – 195 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, Ley 1437 

de 2011.  

 

VI. CUANTÍA Y COMPETENCIA: 

Por la naturaleza del proceso, que es ordinario en ejercicio de la Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho; Por el lugar de prestación del servicio, que fue en esta 

ciudad; por la Cuantía la cual, no supera los 100 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes que se tasa en 32,000,000.00, es competente éste honorable juzgado para 

conocer del asunto. 

 

IV. PRUEBA: 

 

 DOCUMENTALES: 

 

1. Cédula de Ciudadanía del Accionante. 

2. Constancia trámite de conciliación ante la Procuraduría No. 74. 

3. Derecho de Petición reclamo de derechos laborales y de la Seguridad Social 

al SENA Regional Cauca. 

4. Respuesta “SENA” Regional Cauca a Derecho de Petición. 

5. Relación de Contratos de Prestación de Servicios al SENA Regional Cauca. 

6. Relación de Contratos con el “SENA” Regional Cauca como operador de 

máquina offset. 

7. Orden de trabajo No. 382 del 14 de junio de 1984. 

8. Orden de trabajo No. 588 del 05 de octubre de 1984. 

9. Orden de trabajo No. 758 del 28 de diciembre de 1984. 

10. Orden de trabajo No. 781 del 20 de diciembre de 1985. 

11. Resolución No. 0307 del 06 de julio de 1987 nombramiento Ordinario. 

12. Acta de Posesión No. 743 del 16 de julio de 1987. 

13. Resolución No. 517 del 15 de septiembre de 1987. 

14. Ordenes de trabajo No. 1, 45 y 95 del 26 de enero de 1987, 30 de abril de 1987 

y del 16 de septiembre de 1987. 

15. Recibo de Pago de Nómina SENA Regional Cauca de septiembre de 1987. 

16. Contrato de Prestación de Servicios No. 029 de 1985. 

17. Cuenta de Cobro y Comprobante de Pago de 24 enero de 19986. 

18. Cuenta de Cobro y Comprobante de Pago de 28 junio de 19987. 

19. Contrato de prestación de servicios No. 014 de 1988. 
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20. Contrato de prestación de servicios No. 004 de 1989. 

21. Contrato de prestación de servicios No. 154 de 14 de febrero de 1989. 

22. Contrato de prestación de servicios No. 110 del 24 de julio de 1990. 

23. Contrato de prestación de servicios No. 101 de 1991. 

24. Contrato de prestación de servicios No. 047 de 12 junio de 1992. 

25. Contrato de prestación de servicios No.009 de 1993. 

26. Contrato de prestación de servicios No.016 de 1993. 

27. Contrato de prestación de servicios No.017 de 1993. 

28. Contrato de prestación de servicios No.009 de 1994. 

29. Contrato de prestación de servicios No.054 de 1994. 

30. Contrato de prestación de servicios No.055 de 1994. 

31. Contrato de prestación de servicios No.001 de 1994. 

32. Solicitud de Trabajo de 22 de marzo de 1994. 

33. Contrato de prestación de servicios No.131 del 13 febrero 1995. 

34. Contrato de prestación de servicios No.070 de 1996. 

35. Contrato de prestación de servicios No.007 de 1996. 

36. Justificación para celebrar contratos de prestación de servicios. 

37. Contrato de prestación de servicios No.148 de 20 febrero 1997. 

38. Contrato de prestación de servicios No.266 de 08 mayo 1997. 

39. Contrato de prestación de servicios No.266 de 08 mayo 1997. 

40. Contrato de prestación de servicios No.018 de 01 febrero 1999. 

41. Contrato de prestación de servicios No.137 de 25 mayo 2001. 

42. Contrato de prestación de servicios No.019 de 12 marzo 2003. 

43. Contrato de prestación de servicios No.423 de 03 agosto 2005. 

44. Contrato de prestación de servicios No.20132 de 23 enero 2006. 

45. Contrato de prestación de servicios No.20099 de 24 abril 2007. 

46. Contrato de prestación de servicios No.880 de 28 marzo 2016. 

47. Contrato de prestación de servicios No.1133 de 26 septiembre 2017. 

48. Oficios de felicitaciones por posesionar la regional a nivel Nacional. Son 10. 

49. Historia laboral abril de 2019. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

1.1.- Solicito que se cite al Sr. Director Regional del Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA Regional Cauca, en calidad de Representante Legal de la 

entidad para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, o que 

directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la demanda 

relacionados con el servicio laboral prestado por el accionante al SENA 

Regional Cauca. 

El Sr. Director Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional 

Cauca, podrá ser notificado en su domicilio de la entidad y en correo 

electrónico institucional que aparece en el título de notificaciones del escrito 

de la demanda. 
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1.2.- Solicito que se cite al Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ, en calidad 

de demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al 

Despacho, o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos 

de la demanda relacionados con el servicio laboral prestado al SENA Regional 

Cauca. 

El Sr. JAIRO HERNÁN, podrá ser notificado en su domicilio y en el correo 

electrónico personal, tal como lo informa el título de notificaciones de la 

demanda. 

 

2.- TESTIGOS: 

 

2.1.- Solicito se cite a la Sra. FANNY LEDEZMA, en calidad de testigo del 

demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, 

o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la 

demanda relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA 

Regional Cauca. 

 

La Sra. FANNY, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo electrónico 

personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

2.2.- Solicito se cite a la Sra. PILAR CAMACHO, en calidad de testigo del 

demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, 

o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la 

demanda relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA 

Regional Cauca. 

 

La Sra. PILAR, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo electrónico 

personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

2.3.- Solicito se cite al Sr. EDUARDO ESPINOSA, en calidad de testigo del 

demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, 

o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la 

demanda relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA 

Regional Cauca. 

 

El Sr. ESPINOSA, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo electrónico 

personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

2.4.- Solicito se cite al Sr. GUILLERMO MOSQUERA, en calidad de testigo del 

demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, 

o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la 

demanda relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA 

Regional Cauca. 

 

El Sr. GUILLERMO, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo 

electrónico personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

2.5.- Solicito se cite al Sr. CÁRLOS QUINTERO, en calidad de testigo del 

demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, 

o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la 
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demanda relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA 

Regional Cauca. 

 

El Sr. CÁRLOS, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo electrónico 

personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

2.6.- Solicito se cite al Sr. MARIO YEPES, en calidad de testigo del demandante, 

para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, o que 

directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la demanda 

relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA Regional 

Cauca. 

 

El Sr. MARIO, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo electrónico 

personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

V. ANEXOS: 

 

1.- Documentos aducidos por como pruebas. 

2.- Traslado envió vía correo electrónico al “SENA” Regional Cauca. 

3.- Traslado envío a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado. 

4.- Poder. 

 

VI. PROCEDIMIENTO: 

 

Se dará a ésta demanda el trámite señalado para el proceso ordinario en el artículo 

183 y Ss del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso. 

  

VII. NOTIFICACIONES: 

Gustosamente,  

 

La Accionada en: 

 

 Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA” Regional Cauca. 

Correo notificaciones judiciales: servicioalciudadano@sena.edu.co 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado. 
Correo notificaciones judiciales: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 

El Accionante en, 
  
Domicilio en la ciudad de Popayán. 

Carrera 7ª Nº 23 N- 16 Barrio Ciudad Jardín - Popayán. 

jaco.15@hotmail.com 

 

El Apoderado en, 

 

Domicilio en la ciudad de Popayán. 

Residencia en la Calle 47 Norte Nº 5- 48 Casa 2 La Ximena. Popayán. 

Cel. 316 631 78 13 

collazosalvarezr@hotmail.com 

 
Atentamente, 

 
RODRIGO I. COLLAZOS ÁLVAREZ 

c.c. Nº 10,543,668 expedida en Popayán.  T.P. Nº 162 938 del C. S. de la J. 

mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:jaco.15@hotmail.com
mailto:collazosalvarezr@hotmail.com


1 

 

Popayán, agosto de 2021 

 

 

Señores: 

JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE CCIRCUITO DE POPAYÁN (O. de R). 

E.  S.  D. 

La Ciudad. 

J06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

REF.:   PROCESO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO Oficio No.19-2- 2020- 004787 

del 29 / 12 / 2020. 

ACCIONADO:   SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA. (Regional Cauca). 

ACCIONANTE:  JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ. c.c. No. 10, 529,717. 

ASUNTO: SE CORRIGE DEMANDA SEGÚN A.I. No.381 DEL 10 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

Cordial saludo: 

 

RODRIGO ILDEFONSO COLLAZOS ÁLVAREZ, mayor con domicilio y residencia 

en esta ciudad identificado con cédula de ciudadanía Nº 10,543,668 expedida 

en Popayán, abogado con Tarjeta Profesional N° 162 938 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del ciudadano JAIRO HERNÁN 

COLLAZOS ÁLVAREZ Parte accionante identificado con cédula de ciudadanía 

Nº 10,529,717 de Popayán, con el debido respeto me dirijo a Ustedes con el fin 

de presentar demanda de Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

del oficio de la referencia en consonancia con los artículos del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, contra el 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, representada legalmente por 

quien lo sea o haga sus veces. En los siguientes términos: 

 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES: 

a) PARTE ACCIONANTE:  

 

La constituye El ciudadano JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 10,529,717 de Popayán. 

 

b) MANDATARIO JUDICIAL DE LA PARTE ACCIONANTE: 

 

El suscrito RODRIGO ILDEFONSO COLLAZOS ÁLVAREZ, mayor de edad y vecino 

de esta de esta ciudad, identificado con cédula de ciudadanía Nº 10,543,668 

de Popayán, abogado con Tarjeta Profesional Nº 162 938 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

c) PARTES ACCIONADA Y SUS REPRESENTANTES: 

 

Es convocada SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, Representado 

Legalmente por quien lo sea o haga sus veces. 

mailto:J06admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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II. DECLARACIONES Y CONDENAS: 

 

Pretende el accionante el honorable Despacho judicial de conocimiento de 

primera instancia, y si es del caso el de segunda, previo el cumplimiento de las 

etapas procesales del proceso se pronuncie en sentencia definitiva de las 

siguientes o similares declaraciones y condenas: 

 

1.- Que se declare la nulidad del acto administrativo: 

 

OFICIO No. 19-2-2020-004787 del 29 de diciembre de 2020 que negó el 

reconocimiento y pago de los derechos laborales y de la Seguridad Social en 

Pensiones al actor desde el 14 de junio de 1984 hasta el 26 de septiembre de 2017. 

 

2.- Que, como consecuencia de las anteriores declaraciones, y a título de 

restablecimiento del derecho en que ha sido lesionado el actor, se pronuncien las 

siguientes o similares condenas: 

 

Ordenar AL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA RGIONAL CAUCA A: 

A.- AL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LOS DERECHOS LABORALES: CESANTÍAS e 

INTERESES DE LAS CESANTÍAS, VACACIONES, VACACIONES COMPENSADAS, PRIMA DE 

SERVICIOS CAUSADOS DESDE EL 14 DE JUNIO DE 1984 HASTA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 

 

B.-  SANCIÓN DEL ARTÍCULO 65 DEL C.S.T., POR EL NO PAGO DE LOS DERECHOS 

ADEUDADOS AL MOMNETO DE LA TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO. 

 

C.- SANCIÓN DEL ARTICULO 99 DE LA LEY 50 DE 1990, POR LA NO CONSIGNACIÓN DEL 

DERECHO A LAS CESANTÍA Y SUS INTERESES CAUSADO AL 15 DE FEBRERO DE CADA 

ANUALIDAD. 

 

D.- AL RECONOCIMIETO Y PAGO: EL RECONOCIMIENTO DE LAS SEMANAS DE 

COTIZACIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES CAUSADAS POR 

EL SERVICIO PRESTADO A LA INSTITUCIÓN EN EL TIEMPO COMPRENDIDDO ENTRE EL 14 

DE JUNIO DE 1984 HASTA EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017, INCLUYENDO LAS COTIZACIONES 

AL RÉGIMEN DE PENSIONES QUE FIGURAN CON DEUDA DEL EMPELEADOR POR EL NO 

PAGO DE LOS PERIODOS DE COTIZACIÓN, A PESAR DE HABER REALIZADO EL 

DESCUENTO AL TRABAJADOR, O POR OMISIÓN DEL EMPLEADOR AL NO AFILIAR AL 

TRABAJADOR AL SISTEMA DE PENSIONES.  

EL PAGO: DEBERÁ REALIZAR A LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, FONDO AL CUAL ESTA AFILIADO EL ACTOR. 

 

E.- Actualizar las anteriores condenas deberán ser actualizadas en los términos de los 

artículos 192 – 195 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Ley 1437 de 2011. 

 

III. NORMAS VULNERADAS Y CONCEPTO: 
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El acto administrativo acusado cuya nulidad se solicita desconocen, o mejor 

vulneran los artículos 1, 2, 10, 13, 25, 29, 47, 53, 54, 83, y 95 de la Constitución 

Política de Colombia; artículos 1, 22, 23, 24 y Ss del CST; 15, 16, 31, 32, 33, 34, 35 

de la Ley 100 de 1993; artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 

 

El Art. 2 de la Constitución Política establece: “Son fines esenciales del Estado: 

servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 

efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los 

afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación; 

defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 

asegurar la convivencia pacífica y la vigencia del orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las 

personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás 

derechos y libertades, para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales 

del Estado y de los particulares” 

 Los cometidos estatales que condensa la filosofía y fines de nuestro Estado 

Social de Derecho, cuyo principal baluarte es promover la prosperidad general 

y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 

la constitución Política, asignándole a las autoridades de la República la función 

de proteger los derechos  y libertades públicas, asegurando la vigencia de un 

orden social justo, que implica que la justicia sea el sumo principio 

Constitucional, tal como lo indica la carta suprema desde su Preámbulo; pues 

no puede concebirse el derecho sin justicia. La justicia promueve la convivencia 

pacífica, que de suyo implica erradicar la arbitrariedad y limitar la 

discrecionalidad, facultad esta que cuando está en cabeza de las autoridades 

del Estado no es omnímoda, está reglada y solo fue concedida por el legislador 

bajo el pilar fundamental del interés general, que se concreta en los fines del 

buen servicio, los cuales en últimas son el norte que debe orientar cualquier 

decisión administrativa. Esta norma en el caso del ACTOR, se vulnera en razón 

a que a pesar de las peticiones de reconocimiento y pago del derecho a la 

seguridad social en pensiones elevadas por el actor, la accionada fue reacia 

en sus decisiones administrativas de no acceder al reconocimiento de las 

cotizaciones causadas durante el servicio prestado a la accionada (14 junio 

1984 – 26 septiembre 2017) causando en los administrados impotencia, 

injusticia, desigualdad, y en ese sentido desconocer el derecho a una pensión 

de vejez digna para afrontar ese otro tramo de la vida, que por lo general en 

el trabajador común y corriente puede ser traumático sino se cuenta con ese 

recurso económico para afrontar la vejez, ya que el trabajador en su etapa 

activa ha entregado toda su energía y vitalidad a la activad laboral. 

Por la razón anterior, podemos decir que el acto demandado ha sido 

vulnerado por FALTA DE APLICACIÓN, al desconocer las normas garantistas que 
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establece tanto el ordenamiento Constitucional como el legal regulado en los 

artículos 1, 16, 33, 34 de la Ley 100 de 1993 expedidas por el legislador para 

materializar de una manera digna el derecho pensional de los trabajadores 

que no consolidaron su derecho pensional con las normas anteriores al 1º de 

abril de 1994 como pasa con el ACTOR. 

 

Por su parte el, artículo 13 de la Constitución Política consagra el derecho de 

igualdad.  

 

“…ARTICULO 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán 

la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos 

derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de 

sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o 

filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y 

adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 

económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad 

manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan.” 

 

En el presente caso la citada norma se vulnera cuando al actor, a pesar de 

haber prestado un servicio laboral a la entidad pública demandada por más 

de 25 años (Servicio Nacional de Aprendizaje SENA), y no haber podido 

consolidar su derecho pensional a la llegada de sus 62 años de edad como 

consecuencia de una relación laboral oculta que mantuvo el empleador 

público a través de un contrato de prestación de servicios y otras formas de 

contratación que no obligaba al pago de la seguridad social en pensión, 

situación que, desde todo punto de vista genera un trato desigual con el 

accionante en relación con los demás servidores públicos de la entidad, 

quienes si contaban con una relación legal, pues algunos de estos compañeros 

al consolidar la edad y el tiempo de servicios exigido por la ley de seguridad 

social han alcanzado su derecho pensional. 

Esta inobservancia de las normas de la seguridad social y del trabajo por parte 

de la entidad accionada ha generado una desigualdad en la contratación que 

ha afectado a la parte accionante, quien, a pesar de contar con la edad, el 

tiempo laborado, no puede consolidar el derecho pensional debido a que no 

cuenta con el número de semanas cotizadas exigidas por la norma, 

consecuencia de la forma de contratación, que para esos momentos, no 

obligaba al contratista a ser afiliado al sistema de seguridad social integral y lo 

somete a librar un trámite judicial largo en busca del derecho pensional. 
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De esta manera se vulneró el derecho de igualdad establecido en el artículo 13 

de la Constitución Política por FALTA DE APLICACIÓN. 

 

Por su parte el artículo 25 de la C.N. Derecho al Trabajo, establece: “El trabajo 

es un derecho y una obligación social y goza, en todas las modalidades, de la 

especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en 

condiciones dignas y justas.” 

Como podemos apreciar la citada norma es vulnerada por la entidad pública 

accionada en el momento en que procede a vincular laboralmente al 

accionante a través, de contratos de prestación de servicios, cuando para 

desarrollar esas labores, tenía que hacerlo en forma personal en las 

instalaciones de la institución, operando maquinaria propia de la entidad en 

horario normal de trabajo y con una remuneración que devengaba como 

prestación del servicio. El contrato se suscribe bajo esas condiciones en razón 

a que la labor a desempeñar es de técnico en diagramación e impresión de 

papelería para la entidad, y se presta bajo de esa modalidad en consonancia 

con el inciso 2º nral 3º artículo 32 de la Ley 80 de 1993, pues la entidad 

considero que realizada la contratación de esa manera no generaría un 

contrato de trabajo con sus prestaciones económicas y sociales, distractor que 

mantuvo hasta el mes de septiembre de 2017. Todos estos procedimientos han 

dignificado el derecho al trabajo del accionante, al punto de que hoy cuando 

cuenta con más de 65 años de edad no ha podido consolidar su derecho a la 

seguridad social en razón al tipo de contratación que mantuvo con el SENA, 

en especial en la primera década que le impido cotizar al sistema de 

seguridad social en pensiones. 

De esta manera se vulneró el derecho de igualdad establecido en el artículo 25 

de la Constitución Política por FALTA DE APLICACIÓN. 

 

Por su parte el Art. 29 de la CN establece: “El debido proceso se aplicará a 

toda clase de actuaciones judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 

imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 

las formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior, se 

aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Toda persona se presume inocente mientras no se le haya declarado 

judicialmente culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la 

asistencia de un abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación 

y el juzgamiento; aun debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a 

presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar 

la sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho.” 
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La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha establecido:”… el artículo 29 

de la Constitución Política, el cual o hace extensivo “a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas”.  

La jurisprudencia constitucional ha definido el derecho al debido proceso, 

como el conjunto de garantías previstas en el ordenamiento jurídico, a través 

de las cuales se busca la protección del individuo incurso en una actuación 

judicial o administrativa, para que durante su trámite se respeten sus derechos 

y se logre la aplicación correcta de la justicia. 

La misma jurisprudencia ha expresado, que el respeto al derecho fundamental 

al debido proceso, le impone a quien asume la dirección de la actuación 

judicial o administrativa, la obligación de observar, en todos sus actos, el 

procedimiento previamente establecido en la ley o en los reglamentos, “con 

el fin de preservar las garantías derechos y obligaciones de quienes se 

encuentran incursos en una relación jurídica, en todos aquellos casos en que 

la actuación conduzca a la creación, modificación o extinción de un derecho 

o a la imposición de una sanción.” 

En este sentido, el derecho al debido proceso se muestra como desarrollo del 

principio de legalidad, pues representa un límite al ejercicio del poder público, 

y en particular, al ejercicio del ius puniendi del Estado. En virtud del citado 

derecho, las autoridades estatales no podrán actuar en forma omnímoda, sino 

dentro del marco jurídico definido democráticamente, respetando las formas 

propias de cada juicio y asegurando la efectividad de aquellos mandatos que 

garantizan a las personas el ejercicio pleno de sus derechos. Hacen parte de 

las garantías del debido proceso: a) el derecho a la jurisdicción; b) el derecho 

al Juez Natural; c) el derecho a la defensa; d) el derecho a un proceso público; 

e) el derecho a la independencia del juez; f) el derecho a la independencia e 

imparcialidad del juez o funcionario. 

En el propósito de asegurar la defensa de los administrados, la jurisprudencia a 

señalado que hacen parte de las garantías del debido proceso administrativo, 

entre otros, los derechos a: (i) ser oído durante toda la actuación, (ii) a la 

notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se 

surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la 

actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se 

adelante por la autoridad competente y con el pleno respeto de las formas 

propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de 

inocencia, (vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a 

solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a 

promover las la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido 

proceso.” (Sentencia C-980 del 1º Dic. 2010. M.P. Dr. Gabriel Eduardo Mendoza 

Martelo – Revista Juris y Dct mayo 2011). Resaltado ajeno al texto. 
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Esta norma es vulnerada por Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, al 

momento que se suscriben los contratos de prestación de servicios del actor, a 

pesar de conocer que el contratista debía permanecer todo el día en las 

instalaciones de la entidad, prestado el servicio de manera personal, sometido 

a ordenes e indicaciones suministradas por sus jefes inmediatos y recibir una 

remuneración por su trabajo, cuando debió haber elaboración de un contrato 

de trabajo en los términos del artículo 25 de La CN, y 22 Ss del CST, que sería la 

norma idónea. 

También, se desconoció la aplicación de la Ley de seguridad social en 

pensiones, ya que el actor no fue afiliado por un largo tiempo y en otro aparte 

de la contratación a pesar de ser afiliado, la entidad no le pago la seguridad 

social, o el actor tuvo que sufragarla. 

De esta manera se vulneró el derecho fundamental del debido proceso y el 

principio de legalidad establecido en el artículo 29 de la Constitución Política 

por FALTA DE APLICACIÓN. 

 

Artículo 48 de la Constitución Política. Derecho a la Seguridad Social: 

“La seguridad social es un servicio público de carácter obligatorio que se presta 

bajo la dirección, coordinación del Estado. En sujeción a los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la ley. 

Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad 

social. 

El Estado con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 

cobertura de la seguridad social que comprenderá la prestación de los servicios 

en la forma que determine la ley. La seguridad social podrá ser prestada por 

entidades públicas y privadas, de conformidad con la ley. 

No se podrá destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad 

social para fines diferentes a ella. 

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones 

mantengan su poder adquisitivo constante.” 

 

Esta norma es vulnerada por Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, al 

momento que se suscriben los contratos de prestación de servicios del actor, a 

pesar de conocer que el contratista debía permanecer todo el día en las 

instalaciones de la entidad, prestado el servicio de manera personal, sometido 

a ordenes e indicaciones suministradas por sus jefes inmediatos y recibir una 

remuneración por su trabajo, siendo que los contratos a suscribir debieron 

hacerse en los términos del artículo 25 de La CN, y 22, 23, 24 y Ss del CST, y en 

esa misma línea, se materialicen los derechos de afiliación a un fondo de 

pensiones (15,16, 31, 32, 33, 34, 35 de la Ley 100/1993), que sería la norma 
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idónea, y con ella, la ley de la seguridad social, contrario a lo ocurrido bajo las 

condiciones de los contratos de prestación de servicios, que éstos no 

generaron ninguna clase de relación laboral ni el pago de prestaciones 

sociales, ni el de la seguridad social, en los términos del inciso 2º nral 3º artículo 

32 de la Ley 80 de 1993. Entonces al presentarse esta irregularidad, se estaba 

sometiendo al trabajador contratista a renunciar al derecho fundamental de 

la seguridad social, proceder que es contrario a la constitución. De esta 

manera se vulnera el derecho a la seguridad social en pensión por falta de 

aplicación. 

 

Por su parte el, artículo 53 de la Constitución Política consagra el estatuto labor. 

Artículo 53 de la C.N. de 1991: 

“El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá 

en cuenta por lo menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 

Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínima vital 

y móvil, proporcional a la cantidad y calidad de trabajo; estabilidad en el 

empleo; Irrenunciabilidad a los beneficios mínimos establecidos en normas 

laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos inciertos y 

discutibles; situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 

aplicación e interpretación de las fuentes formales de derecho; primacía de 

la realidad sobre las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones 

laborales; garantía a la seguridad social; la capacitación, el adiestramiento, y 

el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad, y al 

trabajador menor de edad. 

El Estado garantiza el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las 

pensiones legales. 

Los convenios internacionales del trabajo debidamente ratificados hacen 

parte de la legislación interna. 

La ley, los contratos y convenios de trabajo no pueden menoscabar la libertad, 

la dignidad humana ni los derechos de los trabajadores…” (Resaltado fuera 

texto). 

La citada norma constitucional se vulnera por parte de la entidad accionada 

cuando al momento de formalizar la contratación del accionante se opta por 

hacerlo a través de un contrato de prestación de servicios en consonancia del 

inciso 2º nral 3º artículo 32 de la Ley 80 de 1993, y de esta manera ocultar una 

relación de trabajo y los derechos laborales y de la seguridad social que se 

pueden desprender, dignificando e ignorando el equilibrio económico - social 

que debe existir en toda relación laboral, al igual que el derecho hacer afiliado 

a una administradora de pensiones, para cuando se llegaré a la edad exigida 

por la ley pensional se contara con el número de semanas requeridas para 

consolidar el derecho a la pensión de vejez, derecho social que es 

irrenunciable e imprescriptible, que tendrá que reconocer el empleador 

público una vez en la discusión judicial aflore la existencia de una relación 

laboral con fundamento en el principio primacía de la realidad sobre las 
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formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; garantía 

a la seguridad social. 

De esta manera se vulneró el derecho fundamental del estatuto del trabajo que 

consolida una serie de garantías laborales y de la seguridad social que tendrán 

que reivindicarse bajo las premisas del principio primacía de la realidad sobre 

las formalidades establecidas por los sujetos de las relaciones laborales; 

garantía a la seguridad social. Así se vulnera por falta de aplicación. 

 

IV. HECHOS: 

 

1.- Manifiesto que el Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ, nació el 15 de 

septiembre de 1956 por tanto, a la fecha cuento con 66 años de edad. 

 

2.- Manifiesta el Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ que, parte de su vida 

laboral la desarrollo en el campo de las artes gráficas diseñando y creando 

formatos de papelería para las oficinas de la empresas y establecimientos de 

comercio, encuadernación, como también como operador – mecánico de 

mantenimiento de maquinaria offset. 

 

3.- Manifiesta el Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVALREZ, que es profesional en 

el área de seguridad ocupacional, egresado de la Universidad del Tolima, 

especializado en Gestión del Riesgo en Planificación Territorial, profesión que 

la desarrolla en el campo de asesorías e instructor y docente (SENA) en la 

catedra de seguridad en el trabajo. 

 

4.- Manifiesta el Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ que se vinculó al 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Cauca a partir del 14 de junio 

de 1984 hasta el 26 de septiembre de 2017 inicialmente, mediante la 

modalidad de Orden de Trabajo, las cuales se renovaron por varios años, 

después, esta forma de contratación se sustituyó por contratos de prestación 

de servicios y resoluciones de nombramiento de instructor. El horario en que se 

prestó el servicio fue de lunes a viernes de 8:00 am a 12 m y de 2:00 pm a 6:00 

pm. El servicio se prestó en el Centro Múltiple Alto de Cauca en el municipio 

de Popayán, el transporte lo suministro el SENA en buses de la institución, y en 

los últimos años en la sede del centro. 

 

5.- Manifiesta el actor que, el servicio laboral prestado al SENA Regional Cauca 

estuvo respaldado por los siguientes contratos: 

 RELACIÓN CONTRACTUAL   

 SENA - JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ  

CONTRATO OBJETO DEL SERVICIO DURACIÓN VALOR 
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O.T. 382 del 14 
de JUNIO de 1984 

Trabajo de duplicación de papelería 
para la entidad en Maquinas 
OFFSET 

3 meses. 
$20,000 X 
MES. $60,000.00 

O.T. 588 del 05 
de oct. de 1984 

Trabajo de duplicación de 
papelería, formatos y material 
didáctico para la Institución. 

3 meses. 
$20,000 X 
MES. $60,000.00 

O.T. 758 del 23 
de dic. de 1984 

Trabajo de 10,000 cartillas para 
capacitación empresarial 
campesina para la Institución. 

4 meses. 
$24,500 X 
MES. $98,000.00 

O.T. 029 del 29 
de abril de 1985 

Reproducción de material Didáctico 
y formas para las diferentes 
dependencias. 

7 meses 
más 20 días. $191,666.60 

O.T. 781 del 20 
de dic. de 1985 

Impresión de la papelería necesaria 
para programas SENA. 1 meses. $25,000.00 

O.T. 326 agosto 
de 1986 

Impresión de la papelería necesaria 
para programas SENA. enero 1986. 
comprobante No 872 de 15 ago 
1986. 1 meses. $34,000.00 

O.T. 01 del 26 de 
enero de 1987 

Impresión de la papelería y 
compaginación necesaria para 
programas SENA. 

4 meses 
más 20 días $126,000.00 

O.T. 045 del 30 
de abril de 1987 

Impresión y elaboración de casillas 
FAD. 4 meses $126,000.00 

O.T. 95 del 16 de 
sept. 1987 

Impresión de Facturas, Cuentas de 
Cobro Ordenes de Trabajo y otra 
documentación oficina Regional. 9 meses $220,500.00 

O.T. 014 del 15 
marzo de 1988 

Impresión material didáctico para 
formación a distancia y Centro de 
Formación. 9 meses $ 600,000.00 

O.T. 04 1 febrero 
1989 

Impresión material para Formación 
Profesional. 10 meses $ 840,000.00 

O.T. 27 de 1990 

SERVIVARIOS - Servicio Técnico 
Artes Graficas y Empaste Material 
Didáctico. 1 mes.   

O.T. 91 marzo 
1990 

SERVIVIARIOS - Impresión Papelería 
para Regional. 1 mes. $ 110,000.00 

O.T. 106 26 abril 
1990 

SERVIVARIOS - Impresión Papelería 
Servicio Técnico Artes Gráficas. 2 meses $ 220,000.00 

O.T. 101 de 1991 
SERVIVARIOS - En misión Oficina de 
Publicaciones. 7 meses   

O.T. 047 de 1992. 
SERVIVARIOS - en misión Oficina de 
Publicaciones. 9 meses   

O.T. 9 de 1993. 
Adicc. Contrato 
47 1992. 

SERVIVARIOS - En misión Oficina 
Publicaciones. 2 meses   

O.T. 016 de 1993 
SERVIVARIOS - En misión Oficina 
Publicaciones. 10 meses   

O.T. 001 de 1994 
SERVIVARIOS - En misión Oficina 
Publicaciones. 9 meses   

O.T. 131 13 
febrero 1995 

Servicio Técnico en operación y 
mantenimiento preventivo de 
equipos de impresión para producir 
medios en oficina de 
comunicaciones. 11 meses $ 4,025,000.00 

O.T. 070 28 
febrero 1996. 

ALL SERVICE TEMPORY LTDA. En 
misión en el SENA Oficina 
Publicaciones. 11 meses   
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O.T. 148 20 
febrero 1997 

Servicio Técnico en operación y 
mantenimiento preventivo de 
equipos de impresión para producir 
medios en oficina de 
comunicaciones. 3 meses $ 1,650,000.00 

O.T. 266 8 mayo 
1997 

Asesoría y consultoría técnica para 
usuarios de aplicaciones y 
paquetes para la gestión 
administrativa y de resultados del 
SENA Regional Cauca. 7 meses $ 3,850,000.00 

O.T. 1181 19 
diciembre 1997 

Vr. Por servicio de impresión de 
plegables, documentos, duplicación 
boletines informativos maq. 
Offset., etc. 11 meses $ 7,260,000.00 

O.T. 018 1 
febrero 1999 

Manejo Maq. Offset y duplicadora 
para impresión de Papelería 
Institucional empastes, argollado 
documentos SENA. 3 meses $ 2,250,000.00 

CTO No. 137 
2001 50 HORAS DE FORMACIÓN PROF. 1 MESES $ 350,000.00 

        

CTO No. 19 2003 50 HORAS DE FORMACIÓN PROF. 
1 MES 12 
DÍAS $344,000.00 

  $8000.0 HORA     

CTO No. 423 
2005 280 HORAS FOMAC PROF. 4 MESES $3,911,600.00 

        

CTO No. 20132  300 HRAS FORMACIÓN COMP. EN 4 MESES $4,425,000.00 

ene-06 ENCUADERNACIÓN     

CTO No. 20099 120 HRAS FORMACIÓN COMP. EN 3 MESES $1,858,560.00 

abr-07 ENCUADERNACIÓN.     

CTO No. 880 
2016 FORMACIÓN COMP. SALUD OCUP. 8 MESES $21,630,000.00 

        

CTO No. 1133 
2017 FORMACIÓN GESTIÓN DEL RIESGO. 2 MESES $ 

        

RES 307 1987 
NOMBRAMIENTO ORD. CARGO 
INS- 3 MESES   

  TRUCTOR $708.00 HORA.     

RES 748 1987 
POSESIÓN CARGO INSTRUCTOR 
T.P.     

  30     

RES 517 1987 DECLARA ISUBSISTENTE CARGO      

  INSTRUCTOR     

 

6.- Manifiesta el Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ, que el servicio prestado 

al SENA Regional Cauca, siempre estuvo subordinado y evaluado 

permanentemente por el director general, por la Subdirección Administrativa 

y Financiera, por los jefes de las diferentes dependencias de la institución 

donde realizaba la labor de diseño, impresión y suministro de papelería con el 

logotipo de la institución, este control era considerado por el “Sena” como una 

obligación, así quedaba consignado en una cláusula de todos contratos. “…b) 

evaluar permanentemente el desempeño del trabajo…” 
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7.- Manifiesta el actor, que el servicio laboral prestado al SENA Regional Cauca, 

siempre estuvo remunerado en forma mensual por el valor establecido en 

cada contrato u orden de trabajo, el cual se dividía entre el número de meses 

del contrato y se generaba el valor mensual a pagar. 

 

8.- Manifiesta el actor, que el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional 

Cauca, durante la relación de trabajo no lo afilio al sistema de seguridad social 

en pensión, tanto al inicio de la prestación del servicio, como tampoco, realizo 

los pagos de las cotizaciones en pensión en algunos periodos, tal como lo 

acredita la Historia Laboral de COLPENSIONES y el siguiente cuadro. 

 PERIODOS COTIZADOS NO PAGADOS  

EMPLEADOR P E R I O D O S DIAS TOTAL 

BENEFICIARIO DESDE HASTA  COTIZADOS SEMANAS 

SENA REG. CAUCA 1/06/1984 20/07/1987 1.144 163,43 

SENA REG. CAUCA 17/09/1987 31/12/1995 3.027 432,43 

SENA REG. CAUCA 1/12/1997 31/12/2005 2.952 421,71 

SENA REG. CAUCA 1/01/1997 31/01/1997 30 4,29 

SENA REG. CAUCA 1/08/1997 31/08/1997 30 4,29 

SENA REG. CAUCA 1/10/2007 31/10/2007 30 4,29 

SENA REG. CAUCA 1/08/2009 31/08/2009 30 4,29 

          

       TOTAL       SEMANAS 1.035 

 

9.- Manifiesta el Sr. Jairo Hernán Collazos Álvarez, que el servicio laboral 

prestado a la Institución del “SENA” Regional Cauca siempre se hizo en forma 

personal a través de: contratos firmados por su persona y el “Sena”; por 

intermedio empresas temporales y asociaciones de trabajadores creada por 

la misma entidad para satisfacer las necesidades administrativas, igualmente 

lo hice como servidor público mediante acto administrativo. 

 

10.- Manifiesta el actor que, el “SENA” Regional Cauca en varias oportunidades 

intento formalizar su ingreso a la institución como servidor público. La primera 

fue al nombrarlo como Instructor T.P. 30 en la dependencia de Unidad Múltiple 

con sueldo de $708.00 por hora dictada, así quedó asentado en la Resolución 

No. 748 del 16 de julio de 1987 y 517 del 15 de septiembre de 1987, y se 

realizaron aportes a CAJANAL, Ley 33 de 1985. Después el “SENA” Regional 

Cauca creo el Grupo Asociativo “SERVIVARIOS” para atender las necesidades 

de apoyo logístico para las unidades operativas y administrativas que por 

insuficiencia de personal no podía atender el “Sena” Regional Cauca, esta 

cooperativa o grupo asociativo “SERVIVARIOS” no realizo los aportes a la 

seguridad social desde junio de 1990 hasta 31 de diciembre de 1994, siendo 

beneficiario del servicio el “SENA” Regional Cauca. Posteriormente, el “SENA” 
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Regional Cauca, contrata mis servicios a través de la empresa temporal “ALL 

SERVICE TEMPORY LTDA” como trabajador en misión. 

 

11.- Manifiesta el Sr. COLLAZOS ÁLVAREZ que, los servicios labores prestados al 

“SENA” Regional Cauca siempre cumplieron con las expectativas diseñadas 

por la regional, en esa misma línea, contribuyo con su trabajo al 

posicionamiento de la regional en el orden nacional, por esa razón, el trabajo 

del accionante fue exaltado y reconocido en varias oportunidades por 

diferentes directores regionales y directivas de las dependencias de la 

regional. Para ilustración citamos alguna: Oficio No. 57293 del 28 de julio de 

1988; 603 87268 del 09 septiembre 1994; 91229 del 11 mayo 1995; 92956 del 18 

septiembre 1995; 401 93502 del 31 octubre 1995; 03249 del 11 septiembre 1998, 

otros en los diferentes años que se aportan como soporte documental. 

 

12.- Manifiesta el Sr. JAIRO COLLAZOS que, en el mes de diciembre de 2020, 

mediante derecho de petición les solicito al SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE “SENA” Regional Cauca el reconocimiento de los derechos 

laborales y de la Seguridad Social en Pensión causados y que no fueron 

sufragados por la entidad durante el tiempo comprendido entre el 14 de junio 

de 1984 hasta el 26 de septiembre de 2017. 

 

13.- Manifiesta el actor que, el “SENA” Regional Cauca mediante el oficio No. 

19 – 2 -2020 – 004787 del 29 12 2020 8:45 pm., enviado por correo electrónico, 

del cual me entero el día sábado 02 de enero de 2020, donde me da respuesta 

a mi petición rechazando la reclamación administrativa y deniega las 

pretensiones formuladas en el escrito radicado en la regional el 18 de 

diciembre de 2021 No. 19 – 2020 – 002980. 

 

14.- Manifiesto el Sr. Collazos Álvarez que, a la fecha cuento con 65 años de 

edad y 935 semanas cotizadas y pagada en el Sistema de Prima Media con 

Prestación Definida administrado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES, lo que significa que le falta aproximadamente 365 

semanas para consolidar el derecho pensional. 

 

15.- Manifiesta el accionante que, el 28 de abril de 2021 se radico solicitud de 

conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la Nación, la cual 

por reparto le correspondió a la Procuraduría 74 para Asuntos Administrativos, 

y se llevó a cabo el día 25 de junio de 2021, siendo declarada fallida por falta 

de ánimo conciliatorio de la entidad convocada, tal como lo acredita la 

representante del Ministerio Público mediante constancia de la misma fecha 

(25 junio 2021) enviada por correo electrónico. 
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16.- Manifiesta el accionante que, mediante los contratos de prestación de 

servicios No. 137 de 25 de mayo de 2001; 019 de 12de marzo de 2003; 0423 de 

03 de agosto de 2005; 20132 de 22 de enero de 2006; 20099 de 24 de abril de 

2007, preste los servicios de manera personal al SENA Regional Cauca 

impartiendo formación profesional integral de archivista y encuadernación. 

igualmente, mediante la misma clase de contratación presto los servicios de 

manera personal al SENA Regional Cauca orientado el programa de Salud 

Ocupacional y Riesgos Profesionales mediante los contratos No. 880 del 28 de 

marzo de 2016 y 1133 del 26 de septiembre de 2017. Durante esa contratación 

el contratista asumió el pago de la seguridad social integral y no se reconoció 

ni se pagó ninguna prestación de tipo laboral. El servicio se prestó en las 

instalaciones del SENA y en los horarios determinados por los programas de 

formación del SENA Regional Cauca. 

 

17.- Manifiesta el accionante que, los servicios laborales prestados al SENA Regional 

Cauca, a través de contrato de prestación de servicios, tanto los suscritos 

directamente por el demandante como ejecutados a través del Grupo Asociativo 

“SERVIVARIOS”, representada legalmente por CARLOS FERNANDO MEZA SOLIS, o la 

empresa de servicios temporales, el objeto estaba determinado por  “… atender las 

necesidades de apoyo logístico para las unidades operativas y administrativas que 

por insuficiencia o carencia en la planta de personal no pueden ser atendidas 

directamente por el SENA. Los servicios contratados con SERVIVIARIOS y la empresa 

temporal, se ubican en los campos del asea, y mantenimiento, operación técnica de 

equipos, aseo de instalaciones, conducción de vehículos, técnicos secretariales y 

técnicos contables, digitación informática, igualmente se establecen. Obligaciones 

para el Contratista: “se obliga a proporcionar el personal, en un mínimo de veintitrés 

(23) personas, requeridos para atender las necesidades de servicios detalladas a 

continuación: ..., 4) Operación y mantenimiento preventivo de equipos offset …”, y 

obligaciones para el contratante “: OBLIGACIONES DEL SENA: a) Dotar al personal 

designado por SERVIVARIOS de los elementos, materiales, maquinaria y equipos 

necesarios para cumplir el objeto del contrato. b) evaluar permanentemente el 

desempeño del trabajo de SERVIVARIOS…” 

 

V. CUANTÍA Y COMPETENCIA: 

Por la naturaleza del proceso, que es ordinario en ejercicio de la Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho; Por el lugar de prestación del servicio, que fue en esta 

ciudad; por la Cuantía la cual, no supera los 100 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes que se discriminan de la siguiente manera: 

 

R E S U M EN        Fecha  de  Corte: 30/05/2021 

Prestaciones años 2017, 2018, 2019        3.484.833 

Cesantías más Interés años 2017,2018    2.163.338 

Sanción por no Consignar Cesantías    22.435.712 

Sanción Salaros Adeudados Art. 65 CST    13.916.523 

Derecho a la Seguridad Social Pensiones       44.456.000 
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      TOTAL ADEUDADO   86.456.406 

 

Y se tasa en 86,456,406.00, siendo competente este Juzgado para conocer del asunto. 

 

VI. PRUEBA: 

 

 DOCUMENTALES: 

 

1. Cédula de Ciudadanía del Accionante. 

2. Constancia trámite de conciliación ante la Procuraduría No. 74. 

3. Derecho de Petición reclamo de derechos laborales y de la Seguridad Social 

al SENA Regional Cauca. 

4. Respuesta “SENA” Regional Cauca a Derecho de Petición. 

5. Relación de Contratos de Prestación de Servicios al SENA Regional Cauca. 

6. Relación de Contratos con el “SENA” Regional Cauca como operador de 

máquina offset. 

7. Orden de trabajo No. 382 del 14 de junio de 1984. 

8. Orden de trabajo No. 588 del 05 de octubre de 1984. 

9. Orden de trabajo No. 758 del 28 de diciembre de 1984. 

10. Orden de trabajo No. 781 del 20 de diciembre de 1985. 

11. Resolución No. 0307 del 06 de julio de 1987 nombramiento Ordinario. 

12. Acta de Posesión No. 743 del 16 de julio de 1987. 

13. Resolución No. 517 del 15 de septiembre de 1987. 

14. Ordenes de trabajo No. 1, 45 y 95 del 26 de enero de 1987, 30 de abril de 1987 

y del 16 de septiembre de 1987. 

15. Recibo de Pago de Nómina SENA Regional Cauca de septiembre de 1987. 

16. Contrato de Prestación de Servicios No. 029 de 1985. 

17. Cuenta de Cobro y Comprobante de Pago de 24 enero de 19986. 

18. Cuenta de Cobro y Comprobante de Pago de 28 junio de 19987. 

19. Contrato de prestación de servicios No. 014 de 1988. 

20. Contrato de prestación de servicios No. 004 de 1989. 

21. Contrato de prestación de servicios No. 154 de 14 de febrero de 1989. 

22. Contrato de prestación de servicios No. 110 del 24 de julio de 1990. 

23. Contrato de prestación de servicios No. 101 de 1991. 

24. Contrato de prestación de servicios No. 047 de 12 junio de 1992. 

25. Contrato de prestación de servicios No.009 de 1993. 

26. Contrato de prestación de servicios No.016 de 1993. 

27. Contrato de prestación de servicios No.017 de 1993. 

28. Contrato de prestación de servicios No.009 de 1994. 

29. Contrato de prestación de servicios No.054 de 1994. 

30. Contrato de prestación de servicios No.055 de 1994. 

31. Contrato de prestación de servicios No.001 de 1994. 

32. Solicitud de Trabajo de 22 de marzo de 1994. 
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33. Contrato de prestación de servicios No.131 del 13 febrero 1995. 

34. Contrato de prestación de servicios No.070 de 1996. 

35. Contrato de prestación de servicios No.007 de 1996. 

36. Justificación para celebrar contratos de prestación de servicios. 

37. Contrato de prestación de servicios No.148 de 20 febrero 1997. 

38. Contrato de prestación de servicios No.266 de 08 mayo 1997. 

39. Contrato de prestación de servicios No.266 de 08 mayo 1997. 

40. Contrato de prestación de servicios No.018 de 01 febrero 1999. 

41. Contrato de prestación de servicios No.137 de 25 mayo 2001. 

42. Contrato de prestación de servicios No.019 de 12 marzo 2003. 

43. Contrato de prestación de servicios No.423 de 03 agosto 2005. 

44. Contrato de prestación de servicios No.20132 de 23 enero 2006. 

45. Contrato de prestación de servicios No.20099 de 24 abril 2007. 

46. Contrato de prestación de servicios No.880 de 28 marzo 2016. 

47. Contrato de prestación de servicios No.1133 de 26 septiembre 2017. 

48. Oficios de felicitaciones por posesionar la regional a nivel Nacional. Son 10. 

49. Historia laboral abril de 2019. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

1.1.- Solicito que se cite al Sr. Director Regional del Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA Regional Cauca, en calidad de Representante Legal de la 

entidad para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, o que 

directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la demanda 

relacionados con el servicio laboral prestado por el accionante al SENA 

Regional Cauca. 

El Sr. Director Regional del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional 

Cauca, podrá ser notificado en su domicilio de la entidad y en correo 

electrónico institucional que aparece en el título de notificaciones del escrito 

de la demanda. 

  

1.2.- Solicito que se cite al Sr. JAIRO HERNÁN COLLAZOS ÁLVAREZ, en calidad 

de demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al 

Despacho, o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos 

de la demanda relacionados con el servicio laboral prestado al SENA Regional 

Cauca. 

El Sr. JAIRO HERNÁN, podrá ser notificado en su domicilio y en el correo 

electrónico personal, tal como lo informa el título de notificaciones de la 

demanda. 

 

2.- TESTIGOS: 

 

2.1.- Solicito se cite a la Sra. FANNY LEDEZMA, en calidad de testigo del 

demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, 

o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la 

demanda relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA 

Regional Cauca. 
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La Sra. FANNY, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo electrónico 

personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

2.2.- Solicito se cite a la Sra. PILAR CAMACHO, en calidad de testigo del 

demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, 

o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la 

demanda relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA 

Regional Cauca. 

 

La Sra. PILAR, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo electrónico 

personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

2.3.- Solicito se cite al Sr. EDUARDO ESPINOSA, en calidad de testigo del 

demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, 

o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la 

demanda relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA 

Regional Cauca. 

 

El Sr. ESPINOSA, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo electrónico 

personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

2.4.- Solicito se cite al Sr. GUILLERMO MOSQUERA, en calidad de testigo del 

demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, 

o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la 

demanda relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA 

Regional Cauca. 

 

El Sr. GUILLERMO, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo 

electrónico personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

2.5.- Solicito se cite al Sr. CÁRLOS QUINTERO, en calidad de testigo del 

demandante, para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, 

o que directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la 

demanda relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA 

Regional Cauca. 

 

El Sr. CÁRLOS, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo electrónico 

personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

2.6.- Solicito se cite al Sr. MARIO YEPES, en calidad de testigo del demandante, 

para que absuelva el interrogatorio que haré llegar al Despacho, o que 

directamente se hará el día de la diligencia sobre los hechos de la demanda 

relacionados con servicio laboral prestado el accionante al SENA Regional 

Cauca. 

 

El Sr. MARIO, podrá ser notificado en su domicilio, o en su correo electrónico 

personal, una vez sea de decretada el medio de prueba. 

 

VII. ANEXOS: 

 

1.- Documentos aducidos por como pruebas. 

2.- Traslado envió vía correo electrónico al “SENA” Regional Cauca. 
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3.- Traslado envío a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado. 

4.- Poder. 

 

VIII. PROCEDIMIENTO: 

 

Se dará a ésta demanda el trámite señalado para el proceso ordinario en el artículo 

183 y Ss del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso. 

  

IX. NOTIFICACIONES: 

Gustosamente,  

 

La Accionada en: 

 

 Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA” Regional Cauca. 

Correo notificaciones judiciales: servicioalciudadano@sena.edu.co 

Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado. 
Correo notificaciones judiciales: procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 

El Accionante en, 
  
Domicilio en la ciudad de Popayán. 

Carrera 7ª Nº 23 N- 16 Barrio Ciudad Jardín - Popayán. 

jaco.15@hotmail.com 

 

El Apoderado en, 

 

Domicilio en la ciudad de Popayán. 

Residencia en la Calle 47 Norte Nº 5- 48 Casa 2 La Ximena. Popayán. 

Cel. 316 631 78 13 

collazosalvarezr@hotmail.com 

 
Atentamente, 

 
RODRIGO I. COLLAZOS ÁLVAREZ 

c.c. Nº 10,543,668 expedida en Popayán.  T.P. Nº 162 938 del C. S. de la J. 

mailto:servicioalciudadano@sena.edu.co
mailto:procesosnacionales@defensajuridica.gov.co
mailto:jaco.15@hotmail.com
mailto:collazosalvarezr@hotmail.com


Popayán, 24 de agosto de 2021. 

 

 

Señores: 

Juzgado Sexto Administrativo de Circuito de Popayán. 

La ciudad. 

 

Rad.:  1900113333006202100132 00  

Asunto: Se envió vía correo electrónico a las demandadas SENA y AGENCIA NAL 

para la DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, la demanda CORREGIDA, en 

cumplimiento a lo ordenado en el A.I. No. 381 DEL 10 DE AGOSTO DE 2021, 

y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020; artículo 35 Ley 2080 de 2021. 

SE ANEXA PANTALLAZO. 

 

 



 

Popayán, 24 de agosto de 2021. 

 

 

Señores: 

Juzgado Sexto Administrativo de Circuito de Popayán. 

La ciudad. 

 

Rad.:  1900113333006202100132 00  

Asunto: Se envió vía correo electrónico a las demandadas SENA y AGENCIA NAL 

para la DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, la demanda original, en 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 y lo 

ORDENADO EN EL A.I. No. 381 10 AGOSTO 2021. 

 SE ANEXA PANTALLAZO. 

 

 






































































































































































































































